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No ae publica los domlngoi ni días festivos 
Ejemplar corrientes 1,50 peseta». 
Idem atraaadosi 3,00 p eaetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 

5 por 1M para amort ización de emprést i to 

HlDisterlo Se la Gobernacifín 
RESOLUCION de la Dirección Gene

ral de Administración Local en el 
concurso convocado para proveer en 
propiedad plazas vacantes de Secre 
taños de segunda categoría de Ad
ministración Local. 
Cumplidos los t rámi tes previstos 

en la Orden de convocatoria de 22 
de Agosto de 1961 y resueltos los re
cursos interpuestos contra valoracio
nes de méri tos y nombramientos 
provisionales publicados en el Bole
tín Oficial del Estado correspondiente 
al 2rde Mayo de 1962 y de confor
midad con lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de 24 de Junio 
de 1955, Reglamento de 30 de Mayo 
de 1952 y n ú m e r o tres del ar t ículo 
201 del Decreto de 20 de Mayo de 
de 1958, se han otorgado los nom
bramientos definitivos de Secretarios 
de Adminis t ración Local de segunda 
categoría en propiedad para las pla
zas que se relacionan y a favor de 
los concursantes que a con t inuac ión 
se indican: 

Provincia de L e ó n 
Ayuntamiento de Camponaraya.— 

D- Isaac Tejedor Galán. 
Ayuntamiento de Fabero.—D. An

gel Moreno Roda. 
Ayuntamiento de Garrafe de To-

JJ0—D. Modesto Mayordomo del 
olanco. 

Ayuntamiento de Sahagún .—Don 
^'guel Martín López. 

Ayuntamiento de San Andrés del 
anedo.—D. Manuel García González. 

Ayuntamiento de Santas Mar t a s . -
• ^dalecio Panlagua Argüello. 

Pn?* lamiento de Toreno—Don 
0rfirio Barrios García. 

Ayuntamiento de Valdepolo.—Don 
Matías Franco de Paz. 

Ayuntamiento de Valencia de Don 
Juan San Millán de los Caballeros, 
Don Vito Cándido Moreno Rica. 

Ayuntamiento de Villarejo de Or-
bigo.—D, Heriberto Ampudia Vega. 

Lo que en cumplimiento de lo 
preceptuado en el ar t ículo 201 del 
Reglamento de 30 de Mayo de 1952 y 
n ú m e r o tres del ar t ículo 201 del De
creto de 20 de Mayo de 1958, se pu
blica en el Boletín Oficial del Estado 
para conocimiento de los interesa 
dos y de las Corporaciones respec
tivas. 

Los concursantes relacionados de
berán tomar posesión del cargo den
tro del plazo de treinta días , salvo 
aquél los que son designados para 
localidades que exigen desplaza
miento hacia o fuera de la Pen ínsu la 
o entre plazas de distinta provincia 
insular, para quienes conforme a lo 
dispuesto en el ar t ículo 35, aparta
do c), del Reglamento de 30 de Mayo 
de 1952 el plazo posesorio será de 
sesenta días, contados unos y otros a 
partir del siguiente al de la publica 
ción de los nombramientos en e 
Boletín Oficial del Estado; y las Cor 
poraciones interesadas vendrán obl i 
gadas a remit ir a esta Dirección Ge 
neral certificación del acta de pose 
sión del funcionario nombrado den
tro de los cinco días siguientes, 
como máx imo , al en que aquél la 
tuviere lugar. 

Transcurrido el plazo fijado sin 
que el concursante designado toma
se posesión de su cargo, la Corpora
ción d a r á cuenta asimismo a este 
Centro, bien entendido que los fun
cionarios que se encontraren en este 
caso se a t e n d r á n a la aispuesto en el 

apartado sép t imo de la Orden de 
convocatoria del concurso y que las 
prór rogas de plazo posesorio sola
mente pueden ser autorizadas por la 
Dirección General de Administra
c ión Local. 

Los Gobernadores civiles ordena
r á n la inserc ión de estas instruccio
nes y la re lac ión de nombramien
tos definitivos, en lo que áfecta a las 
plazas de sus respectivas provincias, 
en el Boletín Oficial de las mismas, y 
c u i d a r á n en particular del exacto 
cumplimiento por parte de las Cor
poraciones interesadas en lo que se» 
refiere al envío dentro del plazo se
ñ a l a d o de las certificaciones y co
municaciones relacionadas con la 
toma de posesión de los funcionarios 
designados. 

Madrid, 16 de Agosto de 1962 — E l 
Director general, José Luis Morís. 

Inserta en el «B. O. del Estado, Ga
ceta de Madrid», número 204, de 25 de 
Agosto de 1962. 

o 
o o 

R E S O L U C I O N de la Dirección Gene
ral de Administración Local en el 
concurso convocado por Orden de 
18 de Noviembre de 1961 («Boletín 
Oficial del Es tado» de 11 de Diciem
bre del mismo a ñ o ) , p a i a proveer en 
propiedad plazas vacantes de Secre
tarios de Administración Local de 
tercera categoría. 

En uso de las atribuciones que le 
confiere el texto refundido de la Ley 
de Régimen Local de 24 de Junio 
de 1955, Reglamento de 30 de Mayo 
de 1952, modificado por Decreto de 
20 de Mayo de 1958, y en reso luc ión 
del concurso convocado al efecto. 

Esta Dirección General ha acor
dado publicar los nombramientos 



provisionales de Secretarios de Ad
min i s t r ac ión Local de tercera cate
goría para las plazas que a conti
nuac ión se relacionan: 

Provincia de León 
Aigadefe. — Don Emi l io González 

González. 
Ardón .—Don Inocencio Cañón Gu

tiérrez. 
Castrillo de Cabrera.—Don Victorino 

Rodríguez Santos. 
Cea. —Don Manuel Lugilde Díaz . 
Fuentes de Carbajal.—Don Francis

co García Gutiérrez. 
Oencia.—Don T o m á s M . Pazos V i -

l l ami l . 
Pajares de los Oteros.—Don Francis 

co Cadenas Herrero. 
Peranzanes.—Don Manuel Rey Fe

rradas. 
Posada de Valdeón. —Don Antonio 

de Molina Serrano. 
Priaranza del B ie r zo . -Don Manuel 

Onega Llanes. 
Saucedo.—Don Lucas Alvarez Mar

qués. 
San Esteban de Nogales.—Don Be-

larmino Calaza Ramudo. 
San Esteban de Vaídueza.—Don Cán

dido F e r n á n d e z Fe rnández . 
Santa Cristina de Valmadr igal—Don 

* José R, Llaquet Montanuy. 
Santa María de Ordás .—Don Joa

q u í n F e r n á n d e z Suárez. 
Valdefuentes del P á r a m o . —Don Sa

bino Blanco Alonso. 
Valdepiélago. — Don José Cantero 

Llórente . 
Vega de Almanza. - D o n Luis Quin

tana Quintana. 
Villafer.—Don Victorino Lorenzo Ro' 

dríguez. 
V i l l amañán . — Don José Martínez 

P e r n á n d e z . 
Villaverde de Arcayos—Don Maxino 

Capel lán Marcos. 
Lo que se publica a los fines de su 

notif icación a los interesados y Cor
poraciones r e spec túas , y a los efec
tos del recurso de alzada que contra 
los nombramientos efectuados pue
da interponerse al amparo de los ar
t ículos 199 y 200 del Reglamento de 
30 de Mayo de 1952, modificado por 
Decreto de 30 de Mayo de 1958. 

Los recursos h a b r á n de tener en
trada en el Registro General de este 
Ministerio, reintegrados conforme a 
lo dispuesto en la vigente Ley del 
Timbre , dentro de los quince días 
hábi les siguientes a la publ icac ión 
de las resoluciones impugnadas. 

Tanto si se trata de recursos con
tra va lorac ión de méri tos como con
tra nombramientos, sólo podrá im
pugnarse en cada escrito la valora
ción de un concursante o un nom
bramiento, por lo que los recurrentes 
h a b r á n de presentar tantos escritos 
cuantos sean los concursantes cuyo 
nombramiento o pun tuac ión impug
nen. 

Las plazas anunciadas y que no 
figuran en la presente relación, han 
quedado desiertas. 

Estas designaciones no su r t i r án 
efecto hasta que se publiquen los 
nombramientos definitivos en el fío-
lelín Oficial del Estado.' 

Los Gobernadores civiles ordena
rán la inserción de estos nombra
mientos en el Boletín Oficial de sus 
respectivas provincias. 

Madrid, 8 de Agosto de 1952.—El 
Director general, José Luis Morís. 

(Inserta en el «B. O. del Estado, Ga
ceta de Madrid» número 200, de 21 de 
Agosto de 1962.) 

Administración provincial 

Gicma. DlDDtaclén Provioclal 
de León 

Orden del día para la sesión ordina
ria que celebrará esta Corporación 
el día 28 del corriente, a las doce de 
la mañana^ en primera convocato
ria, y 4-8 horas después en segunda: 

1 Acta sesión 31 de Agosto. 
2 Certificaciones de obras. 
3 Expedientes de subvenc ión , 
4 Tercer expediente de suplemen

tos al Presupuesto ordinario v i 
gente. 

5 Cuenta L iqu idac ión Presupues
to extraordinario Cons t rucc ión 
Escuelas «G». 

6 Idem Presupuesto extraordina
rio t e rminac ión caminos, Planes 
del Estado, «F». 

7 Idem Presupuesto extraordina
rio cons t rucc ión caminos Paro 
Obrero. 

8 Anteproyecto Presupuesto ex
traordinario Cons t rucc ión Con
servatorio Música ( l . ' fase) . 

9 Idem ídem Museo Arqueológico 
provincial . 

10 Movimiento acogidos Beneficen
cia, mes de Agosto. 

12 

13 

14 

15 

11 Propuesta Tr ibunal coi 
Recaudador Contribuciones 7 0 
na Riaño. ¿'0' 
Prórroga contrato servicios IV 
rector Talleres Residencia T 
fantil . n' 
Solicitud abono tiempo cursili 
Secretarios A d m ó n . Local 38 » 
tegoría Auxil iar D. Santiago Do" 
mínguez. 
Solicitud seña lamiento haberes 
por retiro dos Auxiliares admi 
nistrativos Agrupac ión T e m n / 
ral Mil i tar . po" 
Expediente afiliación Mutuali. 
dad Nacional personal de ídem 

16 Expedientes autor ización obras 
cruce caminos vecinales. 

17 Idem concurso adquisición ma
quinaria talleres Residencia In-
fantil , 

18 Idem adjudicac ión concierto di
recto partidas no ofertadas id. 

19 Informes sobre Grupo viviendas 
para maestros en Villafranca 
del Bierzo. 

20 Propuesta distribución crédito 
para cooperar al acondiciona
miento de construcciGses esco
lares. 

21 Propuesta Patronato provincial 
de viviendas para Funcionarios. 

22 Proyecto sobre prestación de ser
vicios sanitarios en Ponferrada. 

23 Otras propuestas de la Comisión 
de Gobierno. 

24 Informaciones de la Presidencia, 
25 Acuerdos de protocolo. 
26 Decretos de la Presidencia. 
27 Seña lamien to de sesión. 
¡£8 Ruegos y preguntas. 

León, 25 de Septiembre de 1962.-
E l Secretario, Florentino Diez Gon
zález. 3953 

Distrito Minero de León 
A N U N C I O 

Habiendo dispuesto el Sr. Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de León, 
como prepa rac ión para la rectifica
c ión de la mina «Carolina» núme
ro 11.642, que se practiquen los co
rrespondientes deslindes, comple
mentarios de los ya practicados con 
fecha dieciséis de Febrero de van 
novecientos sesenta y uno, según 
consta en Acta levantada al efecto, 
por el Ingeniero Sr. Berriatua; a los 
que se a ñ a d i r á el relacionamieni0 
topográfico con los permisos ae 10] 
vest igación denominados «San ^ 
renzo- Fracc ión 4.a núm. 12.943-4-* 
y «Virgen del Rosario 3.a núm. 12.4W»-

Se hace saber que en los días iy 
27 de Octubre p róx imo se efectuara" 
las mencionadas operaciones de o 
linde. 

León , 20 de Septiembre de l962r 
E l Ingeniero Jefe. Indalecio 
chátegui . 



-o e 

> 

c 

< 

— : c a —— 5- O ?2 ̂  
O = 

> 
"o -o 
.2 'c 
o 
a < 

vO 
O 
crj 

3 0 

3̂ 
a 
C 

a «a 

U 

> 

> 

7): 

CUO 

3̂ 
0) cu 

G " a 
N ^ 

Q o 

O 00 
o o 

es eí 
U U 

'Jl 

o 

o 

OH 

CU 

3 
u 

— 0¿ 

o 
Tí tí 

s 
"5; 

a >cí 

O 8 
5 • u 

SJS o 
* 2 o 

lO 'iJ 

o a o 
s ^ <u 

.ir <u es o bu 

ex-

.2^<M" 
rt oí trí i- T-I <u 

.Ctí 

a.2¿ a, 

O) o H 
.5.2 
c e sr 3 od c 
es ¿3 <ü 
0) 3 ' ° 
S O -
o-* « 

\ 3 | ^ 

i r . 

Servcio Nacional del Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL 

DE L E Ó N 

Concesión de moratorias en el pago de 
los préstamos concedidos durante la 
campana 1961 62 y de semillas de trigo 
a préstamo y en venta en la campaña 

1962-63 
E l Consejo .de Ministros del día 

siete del mes actual, a propuesta del 
Exemo. Sr. Ministro de Agricultura, 
a p r o b ó la concesión de semillas de 
trigo a p rés tamo y en venta en la ac
tual c a m p a ñ a , asi como que por el 
Servicio Nacional del Trigo se pudie
sen otorgar moratoria en el pagoda 
los p rés tamos de abonos y semillas 
concedidos en la c a m p a ñ a 1961 62 a 
los agricultores de aquellas zonas 
damnificadas definidas como de co
secha catastrófica. 

A tal efecto la Delegación Nacional 
de este Servicio, entre otras, ha dado 
las siguientes normas: 
Moratoria en el pago de los préstamos 
de abonos y semillas concedidos en la 

campaña 1961 62 
P o d r á n solicitar este beneficio los 

agricultores de aquellos t é rminos 
municipales definidos y clasificados 
como de cosecha catastrófica, cuyos 
expedientes de p ré s t amo obren en 
esta Jefatura, puesto que los que se 
encuentren en la Delegación de 
Hacienda para su cobro por via eje
cutiva, es tán fuera de la ju r i sd icc ión 
de este Servicio, 

Las peticiones de moratoria se 
h a r á n por los interesados en instan
cia indiv idual , de acuerdo con el for
mato que obra en las Hermandades 
Sindicales, en el que se de ta l l a rán 
separadamente cada uno de los prés
tamos que adeuda y para los que so
lici ta moratoria, e fec tuándolo de 
manera independiente para abonos 
y semillas, sin omis ión alguna de 
todos los datos que comprende. 

Las peticiones serán informadas 
por las Hermandades (o, en su defec
to, por las Juntas Agrícolas L ocales) 
del t é r m i n o municipal donde radi
quen las explotaciones agrícolas, de
b iéndose acreditar la pérd ida de la 
cosecha y la imposibi l idad de cance
lar tales p rés tamos en la actual 
c a m p a ñ a . 

E l plazo de presentac ión de ins
tancias solicitando la conces ión de 
moratoria termina el día 30 del co« 
rriente mes de Septiembre. 

Previas las comprobaciones opor
tunas e informes pertinentes esta Je
fatura resolverá las peticiones de 
moratoria, comunicando a los inte
resados la resolución por conducto 
de la Hermandad, bien sea favorable 
o desfavorable. 

En caso de resolución desfavora
ble los interesados pueden recurrir 
en alzada, en el plazo de quince 



días, ante el l imo. Sr. Delegado Na
cional de este Servicio, presentando 
el escrito de recurso en esta Jefatura 
Provincial. 

Las moratorias que se concedan, al 
amparo de las presentes normas, 
t endrán de durac ión un a ñ o , contan
do a partir del primero de Octubre 
de 1962. 

Préstamos de semillas de trigo 
Los prés tamos de semillas de trigo 

ú n i c a m e n t e se concederán a los agri-_ 
cultores de los t é rminos municipales 
definidos y clasificados como de co
secha catastrófica que hayan obteni
do una p roducc ión por Hectárea 
inferior a 450 Kilogramos de trigo y 
cuya s i tuación administrativa en re
lac ión con los crédi tos otorgados por 
este S. N . T . en c a m p a ñ a s anteriores 
se hallen regularizados, bien por 
haber pagado su importe o por dis 
í r u t a r de moratoria legal. 

Aquellos agricultores que no en 
tregaron a este Servicio la cosecha 
declarada como disponible para la 
venta en 1961 62, asi como aquellos 
otros que no formalizaron la decla
rac ión C—1, o no sembraron nor
malmente sus tierras en dicha cam
p a ñ a , sin causa justificada, única
mente se les p o d r á conceder semillas 
en venta, previas las justificaciones 
correspondientes y debida legaliza
ción de sus declaraciones de la cose
cha actual. 

Los p rés tamos se sol ic i tarán indi
vidualmente en instancia modelo 
P. S. T. dirigida por duplicado a esta 
Jefatura, avalada por dos agriculto 
res, entidades o firmas comerciales 
conocidos, de solvencia moral y eco
n ó m i c a proporcionada a la cuan t í a 
avalada. 

Por esta Jefatura, previas las com
probaciones e informes que estime 
oportunos, se procederá a la conce
sión o denegac ión de los prés tamos , 
dando cuenta a los interesados, indi 
cando en caso de denegación las 
causas, para que puedan los intere
sados subsanar los defectos dentro 
del plazo que se les señale. 

E l reintegro de los prés tamos con 
sus intereses será en metál ico, pu 
diendo realizarse voluntariamente 
en cualquier momento y obligatoria
mente antes del día 1.° de Octubre 
de 1963, para lo cual deberán solici
tar mediante escrito dir igido a esta 
Jefatura que se les practique la l i qu i 
dac ión del p r é s t amo y sus intereses, 
indicando el n ú m e r o del p rés t amo 
recibido y nombre de la persona a 
quien se conced ió . 

Ventas de semillas de trigo 
Las semillas de trigo a venta se 

concede rán en aquellos casos de co
sechas deficitarias, así como aquellos 
que hubieran entregado las reservas 
de siembra en venta a este Servicio, 
o cuando se trate de nuevas expío 
taciones y la net ic ión sea debida
mente justificada. 

La pet ic ión dé semillas a venta se 

efectuará en los impresos modelo 
V.S.T., debidamente informados por 
la Hermandad Sindical. 

León, 20 de Septiembre de 1962.— 
El Jefe Provincial, R. Alvarez. 3918 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 

Gallegos de Curaeño 
Se encuentra de manifiesto en la 

Secretaría de esta Junta Vecinal, el 
presupuesto ordinario de 1962 pro
rrogado para el ejercicio de 1963, 
según determina el a r t ícu lo 690 de la 
Ley de Régimen Local y 494 del Re
glamento, por plazo háb i l de 15 días . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

Gallegos, 20 de Septiembre de 1962. 
El Presidente, Francisco Castro. 

3898 

I d m i n i s M ó n de lostisía 
Juzgado de Primera Instancia 

de Villafranca del Bierzo 
Don Manuel Rubido Velasco, Juez 

de Primera Instancia, de Villa-
franca del Bierzo y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en ejecución de la sentencia re
caída en ju ic io ejecutivo seguido en 
este Juzgado a instancia ¿Leí Procu
rador D. Enrique Sánchez Jofre. en 
representac ión de D. Benigno Gar
cía Llamazares, vecino de León, con
tra D, Ar l indo Yebra Faba, vecino 
de Valtuil le de Abajo, sobre cobro 
de 14 500 pesetas, gastos de protesto, 
intereses y costas, se aco rdó sacar a 
la venta en primera y públ ica su
basta los bienes embargados al de
mandado que a con t inuac ión se des
c r ib i r án con el importe de su tasa
ción pericial, bajo las siguientes: 

Advertencias y condiciones 
El acto del remate t endrá lugar en 

la Sala de Audiencia de este Juzga
do el día veinte de Octubre p róx imo 
a las doce horas; que los licitadores, 
h a b r á n de consignar previamente en 
la Caja General de Depósitos o sobre 
la mesa del Juzgado, el diez por cien
to del importe de la tasac ión peri
cial: Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicha tasación. Que la certifi
cación de cargas estará de manifies
to en Secretar ía para quienes deseen 
tomar parte en la subasta. Que la 
finca no figura inscrita en el Regis
tro de la Propiedad, ni se han pre
sentado n i suplido t í tulos de la 
misma pero si certif icación para la 
ins ta lac ión de un aparato de des
t i lación de alcohol y que el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo 
a un tercero. 

Bienes smbargados y tasación pericial 
Una edificación de planta baja, 

destinada a alambique, en t é rmino y 

casco urbano de Valtuille d e A h ^ 
con un depósito, serpentín v bo i0 
en buen estado de conservaci • 
capacidad doscientos sesenta n ' ^ 
Y otra hab i t ac ión más , así coil 
terreno situado a la parte Este e! 
su con t inuac ión , destinado a hu ^ a 
Mide en su totalidad cinco árp!rta 
linda: Norte y Este, con arroyo v r y 
güera; Oeste, camino público, v S 
casa y huerto de José Martínez FnUr' 
te. Tasado el alambique comolptrf11" 
25.000 pesetas y el huerto con su o 
tío en 26.000 pesetas. La edificacíó 
con seis depósitos para almacena1 
miento de orujo, con sus accesorio 
en 15.000 pesetas. 

Villafranca del Bierzo, a trece de 
Septiembre de m i l novecientos se
senta y dos.—Manuel Rubido Velaŝ  
co.—El Sécretario, Pedro Fernández 
Gerbólés. 
3893 N ú m . 1510.-181,15 ptas. 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

[OCTAVO DEPÓSITO DE M E m 
§ ¿f : A N U N C I O 

E l p r ó x i m o día 29 del actual, a las 
once horas, se ce lebrará en este De
pósito la venta en pública subasta 
de dos caballos y tres garañones cla
sificados para desecho. 

E l importe 'del presente anuncio 
y 25,00 pesetas para el voceador por 
semoviente será de cuenta de los 
adjudicatarios. 

León, 14 de Septiembre de 1962 -
(Firma ilegible). 
3837 N ú m . 1514.-34,15 ptas. 

PRESA CERRAJERA 

C O B R A N Z A 
Hasta el día 31 del próximo mes 

de Octubre, se cobran, en periodo 
voluntario, las siguientes cuotas. 

Reparto ordinario para el año ac
tual. 

Idem extraordinario para0.el 
de los c á n o n e s Federal y Smaicai-
más los gastos de administración a 
las aguas del pantano de Barrios 
Luna. oS 

Idem especial girado a los te"6" 
de nuevo regadío de los pue?to> 
Alcoba, Sardonedo, Santa Marín-
Villavante y Acebes. <. Dt| 

Serán d ías de cobranza en ^ ^ 
Marina, los domingos del me 
Santa Marinica, el día dos ) ^ 
hasta mediod ía ; y en Acebes, e 
diez. , octo-

Los que el citado día 31 ae ofls, 
bre no hayan satisfecho 
sufrirán los recargos que á f \ nl%^ 
el ar t ículo 9 de nuestras Ordena 
sin m á s aviso. ON J -

Santa Marina del Rev. 2C'°dadtf' 
tiembre de 1962.-E1 Reeaafla 
(ilegible). - a i S P 1 * * 3876 N ú m . 1 5 0 4 . - / 6 . 1 ^ 


